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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 12-dic.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2902  

Proceso:           Sucesión (menor cuantía) 
Solicitante: Cilia Amparo Vásquez Muñoz y otros 
Causante: Cilia Rosa Vidal viuda de Vásquez  
Radicación: 765204003005-2023-00424-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por reparto corresponde avocar el conocimiento de la presente solicitud de SUCESIÓN INTESTADA 

de menor cuantía de la causante CILIA ROSA VIDAL DE VÁSQUEZ, instaurada por los señores CILIA 

AMPARO VÁSQUEZ MUÑOZ, CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ, GLORIA ALEXANDRA VÁSQUEZ, 

ETELBERTO VÁSQUEZ VIDAL, NUBIA STELLA VÁSQUEZ VIDAL, CARLOS EMIRO VÁSQUEZ 

VIDAL, JUAN CARLOS BEDOYA VÁSQUEZ, JHONY BEDOYA ORTIZ, ISABEL BEDOYA ORTIZ, 

MAIRA BEDOYA ORTIZ, LINA BEDOYA ORTIZ, LORENA ANDRADE BEDOYA, YULY ANDRADE 

BEDOYA, OSCAR VÁSQUEZ, IRENE VÁSQUEZ, BLANCA VÁSQUEZ, EDINSON VÁSQUEZ, 

RUBÉN VÁSQUEZ y GRACIELA VÁSQUEZ a través de apoderada judicial, revisada la misma 

observa el despacho que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- En la demanda manifiesta que, los señores HENRY BEDOYA VÁSQUEZ y ESPERANZA 

VÁSQUEZ hijos de las señoras CILIA ROSA VÁSQUEZ VIDAL y BLANCA VÁSQUEZ VIDAL 

respectivamente, quienes a su vez son hijas de la causante CILIA ROSA VIDAL VIUDA DE VÁSQUEZ, 

se tendrán como demandados, lo que no es propio de un proceso liquidatario de sucesión, en el que 

si bien se cita a todos los asignatarios conocidos e indeterminados para que si a bien lo tienen se 

hagan parte del trámite liquidatorio, pero en momento alguno la naturaleza del proceso es contenciosa, 

por lo que no es dable tener en el mismo una parte demandada. 

 

Por tanto, deberá aclararse este punto, en el sentido de indicar, que clase de proceso es el que se 

pretende adelantar, para así establecerse con claridad la competencia para conocerlo, y en caso de 

tratarse únicamente del adelantamiento de proceso de sucesión deberá adecuar y subsanar el yerro 

anteriormente indicado.  

 

2.- No se dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 489 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo señalado en el artículo 85 ibidem, al haberse omitido aportar el 

Registro Civil de nacimiento de los señores HENRY BEDOYA VÁSQUEZ y ESPERANZA VÁSQUEZ   

hijos de las señoras CILIA ROSA VÁSQUEZ VIDAL y BLANCA VÁSQUEZ VIDAL respectivamente, 

quienes a su vez son hijas de la causante CILIA ROSA VIDAL VIUDA DE VÁSQUEZ, siendo dicha 

carga, un requisito de ley para quien incoa la solicitud de apertura de sucesión (art. 489 núm. 8 C.G.P.), 

máxime porque no se demostró haber requerido dicha información si quiera mediante derecho de 

petición a la Registraduría Nacional del Estado Civil antes de presentar ésta solicitud (art. 85 núm. 1 

C.G.P.).  
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3.- No se aportó poder especial para la representación de la señora LINA BIBIANA BEDOYA ORTIZ 

en el presente trámite sucesoral, si bien, dentro de los anexos se adjuntó poder general conferido por 

la señora en mención a su hermano JOHNY ALEXANDER BEDOYA ORTIZ, este no posee derecho 

de postulación y tampoco constituyó apoderado para que la representará a pesar de tener la facultad 

para hacerlo.  

 

4.- En la demanda se indica que la señora IRENE VÁSQUEZ actúa como heredera en representación 

de la fallecida BLANCA VÁSQUEZ VIDAL quien a su vez es hija de la causante CILIA ROSA VIDAL 

VIUDA VASQUEZ, pero de la revisión del registro civil de nacimiento se evidencia que el nombre 

completo de la interesada en el presente trámite sucesoral es IRENE SANTACRUZ VÁSQUEZ, 

circunstancia que deberá ser corregida.    

 

5.- No cumple con lo establecido en el numeral 6° del canon 489 del C. G. del P., al haberse sustraído 

de presentar el avalúo del bien relicto de acuerdo con lo estipulado en el artículo 444 de la misma 

codificación. 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de SUCESIÓN INTESTADA de menor cuantía de la 

causante CILIA ROSA VIDAL DE VÁSQUEZ y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

conformada con el señor CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ VIVAS instaurada por los señores CILIA 

AMPARO VÁSQUEZ MUÑOZ, CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ, GLORIA ALEXANDRA VÁSQUEZ, 

ETELBERTO VÁSQUEZ VIDAL, NUBIA STELLA VÁSQUEZ VIDAL, CARLOS EMIRO VÁSQUEZ 

VIDAL, JUAN CARLOS BEDOYA VÁSQUEZ, JHONY BEDOYA ORTIZ, ISABEL BEDOYA ORTIZ, 

MAIRA BEDOYA ORTIZ, LINA BEDOYA ORTIZ, LORENA ANDRADE BEDOYA, YULY ANDRADE 

BEDOYA, OSCAR VÁSQUEZ, IRENE VÁSQUEZ, BLANCA VÁSQUEZ, EDINSON VÁSQUEZ, 

RUBÉN VÁSQUEZ y GRACIELA VÁSQUEZ a través de apoderada judicial, por las razones 

anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER a la doctora LUCÍA SANTA FAJARDO, identificada con la C.C. Nº 

1.010.062.590 y T.P. Nº 398.102 del C. Sup. de la J. como apoderada judicial de los solicitantes, para 

que actúe en los términos del poder conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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